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PUNTOS DE SUSGRICIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l u t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriclones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
^e1gcnto de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PREGIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
lea que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta o&» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Afriín?a°en 'a PoHÍnsula, islas adyacentes,,Canarias y terri- 

,Proiuui„a “hjetos A la legislación peninsular, á los veinte dias de 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

Hn V1incla deRdwV.83 del Gobierno son obligatorias para la capital de 
d‘Hade3pUéí(' 'Bie so publican oficialmente en [ella, y desde cuatro 

............................ .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rosponsabili-
:3 na *vu publican ohcialinonteen (ella, y aosue cuatro dad de conservar los números de este BotamN, 
áre d?,!?8 demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 nadamonto para su encuadernación,que deberá veiificaiso al final do . te iX4i) cai]a Sfimcat,ro.

u

pARTE OFICIAL.
—-•w.ívy.»------ ---

■ DHL ^ONSBJO HE $11MST11OS.
íq 8^* e l la R6Ína Regente 
U- D. G.) y Augusta Real Familia conti- 

Uan en esta Corte sin novedad en su im- 
P°fiante salud.

(Gaceta 18 Febrero 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA

mi LA PIWVINCIA lili ZAIIA60ZA
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

' CIRCULAR.
No obstante el apercibimiento hecho en mi cir- 
ai de 7 de Diciembre último, inserta en el nú- 

3161,0 138 y siguientes de este periódico oficial, los 
Pueblos más adelante relacionados no lían presenta- 
(° 61 presupuesto adicional al ordinario de 1888-89. 

; ^osecuente con lo dicho en diferentes circula- 
les> y siguiendo dispuesto á no tolerar ninguna 
01hlsién ó informalidad en materia de liquidaciones

Presupuestos, y en todo cuanto se relacione con 
a contabilidad municipal; no pudiendo consentirse, 
l,Or otra parte, que unos cuantos, aunque pocos 

Secretarios, con descrédito de tan honrosa clase, 
estén perturbando la contabilidad municipal de sus 
respectivos pueblos, causando graves perjuicios á 
los Ayuntamientos y haciéndoles contraer respon
sabilidades, de las cuales se verían exentos, si con
tasen con un Secretario activo é inteligente; y con 
el fin de normalizar tan importante servicio, y de 
conformidad con las atribuciones que me confiere 
el párrafo 2.° del art. 124 de la ley Municipal;

He acordado dejar suspensos de empleó y sueldo 
á los Sres. Secretarios de la relación que se acom
paña, entendiéndose que en muy breve plazo se 
tomará igual medida con los que en el corriente 
ejercicio no presenten su respectivo presupuesto 
adicional de 1889-90, en el término señalado en 
circular recient nente publicada. Al propio tiempo 
prevengo á los Sres. Alcaldes de los pueblos inte
resados, que en el plazo de cinco días han de dar 
cuenta á este Gobierno de provincia de la suspen
sión del Secretario, y el nombre del que haya de 
sustituir á dicho funcionario; y en el término de 
10, han de remitir 17‘50 pesetas en papel de pagos 
al Estado, importe de la multa en que incurrieron 
al dejar de presentar las liquidaciones de 1887-88 y 
el presupuesto adicional al ordinario de 1888-89 
en el plazo prefijado.

Adviértese, por último, álos suspensos, para los 
efectos de su defensa, que de esta medida doy co
nocimiento inmediato al Gobierno de S. M., aiiteJ#ijp^ 
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quien podrán comparecer si lo estiman pertinente á 
su derecho.

Zaragoza 15 de Febrero de 1890.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Relación aue se cita ele los pueblos y Secretarios 
suspensos.

D. Joaquín Pérez.... Secretario de Almochuel.
Eusebio Medrano.. » de Barbóles.
Antonio Lafuente.. » de Carenas.
Ppdrn Antón...... » de Langa, 

de Lécera.Rafael Berbiela.... »
Francisco Sánchez. » de Litago.
Emilio Gil. . ........... » de Mezalocha.
Cristino Idoipe.... » de Pedrola.
Evaristo Gayan.... » de Perdiguera.
Venancio Martin. .. » de S. Martin de Moncayo
Joaquín Nuez......... » de Santed.
Joaquín Anguiano. » de Talamantes.
Tnnn Cobos............. » de Trasmoz.
Ppílrn Rubio. . . . . . » de Villalengua.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Primera enseñanza.
CIRCULAR.

La mayoría de los Comisionados de apremio, ex
pedidos por Instrucción pública, han dejado de 
cumplimentar las instrucciones que van unidas a 
los documentos que legitiman su encargo.

Este preceder indica que los Comisionados ó no 
han entendido la comisión encomendada ó no han 
querido cumplirla, y como en uno ú otro caso han 
faltado á sus deberes, falseando su cometido, he 
dispuesto:

1 .° Que los Alcaldes de los pueblos apremiados 
me manifiesten en el día inmediato que reciban el 
Bo l e t ín , si el Comisionado está en la localidad y qué 
estado tiene el expediente de ejecución.

2 .° Que los Comisionados que no hayan cum
plido lo prescrito en las instrucciones, y en especial 
lo dispuesto en el segundo párrafo de las mismas, 
lo hagan inmediatamente, sin pérdida de correo; en 
la inteligencia que los que faltaren á su deber serán 
inmediatamente relevados del cargo, privados de las 
dietas devengadas y sometidos á los Tribunales de 
justicia, según los casos.

3 .° Ultimamente encargo á los Alcaldes que fa
ciliten á los Comisionados el cumplimiento de su 
cometido, pues cualquiera falta en que por este con
cepto incurran se les exigirá la multa de 25 pesetas,, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades á que 
se hagan acreedores.

Zaragoza 19 de Febrero de 1890.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Industria y Comercio-

CIRCULAR.
Llegada la época de la contrastación de las pesa8 

y medidas del sistema métrico decimal, y con objeto 
de que tenga debido cumplimiento cuanto se previe
ne en el reglamento de 27 de Mayo de 1868 para la 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas de 19 de Ju
lio de 1849, he acordado recordar nuevamente á to
dos los Alcaldes la obligación que tienen de no to
lerar el empleo de las pesas y medidas del sisteiu8 
antiguo, como asimismo las del métrico decimal quC 
no estén contrastadas, encargando á la vez á *a 
Guardia civil me denuncie cualquier abuso que ob
serve en lo tocante á dicho servicio.

Igualmente prevengo al público en general, 9ue 
todos los aparatos y objetos de pesar del sistema an
tiguo que se encuentren por la Comisión de con- I 
traste en la primera visita que gire, serán inutili
zados.

Para el mejor desempeño de este importante sei- 
vicio tengo que advertir lo siguiente:

1 .° La operación de comprobación y marca d® 
las pesas y medidas se verificará en las cabezas de 
partido en los días que se expresan:

Dias señalados para la contrastación de yesas y wf 
didas en los distritos.

La Almunia, días 3, 4 y 5 de Marzo.
Ateca, días 7, 8 y 10 de id.
Calatayud, días 12, 13 y 14 de id.
Daroca, días 24, 25 y 26 de id.
Borja, días 7, 8 y 9 de Abril.
Tarazona, dias 12, 14 y 15 de id.
Ejea de los Caballeros, días 21, 22 y 23 de id.
Sos, dias 25 y 26 de id.
Pina, días 1 y 2 de M*jo.
Caspe, días 5 y 6 de id.
Belchite, días 12 y 13 de id.
Zaragoza y sus distritos desde el día 20 de May® 

al 30 de Junio.
2 .° El Fiel-contraste ó el funcionario competen

temente autorizado se trasladará en los días desig* 
nados para verificar la operación á la respectiva ca 
beza de partido.

3 .° Los Alcaldes de todos los pueblos publicó 
rán bandos en los sitios de costumbre para que H6" 
gue á conocimiento de los interesados, haciéndole9 
comprender la necesidad de que acudan á la con1 
probación, y los de las cabezas de partido tendrá0 
dispuestos los locales en que el Fiel-contraste ha 
verificar las operaciones, facilitando al mismo f|)n 
cionario las colecciones de la Dirección general qu0 
posee el Ayuntamiento, y los mismos auxilios facl 
litarán los Alcaldes no cabezas de partido cuan 
en ellas se presente aquel funcionario.
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4 .° Los industriales residentes en las cabezas de 
partido que no acudan á la comprobación en los días 
designados, se considerará que desean se haga á 
domicilio con el pago de derechos para este caso se
ñalados

5 .° Los industriales de los pueblos no cabezas 
de partido que deseen se haga en los mismos las 
operaciones, deberán comunicarlo al l?iel-contraste 
con la antelación conveniente, para que pueda or
ganizar el servicio, teniendo por concedido el per
miso de este Gobierno, para lo que señalo la indem
nización de viaje en 15 pesetas por cada uno de los 
días que dure la operación y los de ida y vuelta, 
cuyo importe total abonarán á prorrateo los que 
hubieren hecho la petición.

6 . Los industriales y comerciantes que no ha
yan cumplido aquellos requisitos quedarán incursos 
en la multa de 5 á 50 pesetas, según las circunstan
cias del caso, debiendo hacerlas efectivas los Alcal
des, usando contra los infractores de todos los medios 
c°eicitivo8 que estén en sus atribuciones, inutilizán- 
‘oes las pesas y medidas antiguas que tuvieren y

‘jándoles á presentar en la oficina del Ingeniero 
did-C0'nlra‘Ste de esla ciudaíi t0(^&3 Pesa9 5 rne" 

é iutruryentos de pesar que no resulten con- 
sjoS dt Os,' eu el término de 20 días, á contar desde el 

b wente á las fechas marcadas en esta circular pa-
racadadistrii0.

Zaragoza 18 de Febrero de 1890.—El Goberna- 
d011> Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e Cu e n t a s .—Edicto.
D. 1 cdro A. Herrero, Gobernador civil de la pro

vincia de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente de examen de 

a Cue»ta municipal de Aranda de Moncayo, corres
pondiente al ejercicio 1882-83, con fecha 8 de No
viembre último se formuló el siguiente pliego de 
uparos:

«Go b ie r n o  c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

J^Mode Aranda de Moncayo. Partido de Ateca. Cuenta de 1889-85.

^ego de reparos ofrecidos en el examen de las cuentasjmu- 
cs^c pueblo, correspondientes á dicno año de 

n 02-83, rendidas por el Alcalde D. Alejandro García, In- 
teroentor D. Valero Alonso y el Depositario D. Tomas 
Audalm, el cual se remite para que se devueloa contestado 
H ^owprobadp en el preciso término de 16 días.
h° Expliqúese satisfactoriamente la diferencia que se 

ota entre el cargo de la cuenta, conforme con la certifica- 
,on del acta de arqueo que lo acompaña y la existencia que 
^ultó en fin del ejercicio anterior. De no darse la explica- 

p10,.\que se pide se considerará falsa la mencionada certih- 
ación y habrá necesidad de dar conocimiento de la misma 

I 108 tribunales. La misma justificación se reclama, y se 
■ace la misma advertencia, respecto al cargo de la cuenta 
„el periodo de ampliación, al que también acompaña certi- 
ncación del acta de arqueo, que no conviene con la cuenta.

2 .° Justifiqúese también, debidamente, los siguientes 
menores ingresos: 1.113 pesetas, en el capitulo 2 ; Lalo 69 
pesetas, en el 35; 393^5 pesetas, en el 5. ; 300 pesetas en 
el 7.°, y 2.538'45 pesetas, en el 9.°: en junto 5.8o5 89 pe- 
SC35" Remítase, si se formó, el expediente justificativo de 
los siguientes excesos de gastos: 18 pesetas en el capitulo 
3.°, 30'62 en el 5.°, 0*50 en el 7.°, 117*50 en el 8.° y 1.012 34

4 .° Remítase cuenta detallada y justificada de los Sustos 
á que se refieren los libramientos siguientes: num. 14, de 
22*10 pesetas, á favor de Manuel Gormaz, por efectos tim
brados; núm. 33, de 20 pesetas, á favor de Manuel Chava- 
rría, por una comisión de elecciones; num. 40, de ¿u pese
tas, á favor de Bernardo Aparicio, por igual concepto; nu
mero 51, de 250 pesetas, á favor de José Castro, para pago 
de los auxiliares del amillaramiento; num. lo, de 20 pese
tas, á favor de Miguel García, por gastos de la limpieza de 
la fuente; núm. 16, de 38 pesetas, á favor del mismo, por 
limpia de la acequia Molinar; núm. 7 y 6, de 3o y 30 pese
tas respectivamente, á favor los dos de D. leodoro Maiti- 
nez, por gastos de la festividad de los Santos atronos; nu
mero 34, de 54 pesetas, á favor de Manuel Chavarrfa, por 
una comisión en la capital sobre de Pomer; núme
ros 36, 38, 39, 41, 44, 53 y 58, de 81‘25, 30, 51, 36, 30, 24 y 
54 pesetas, á favor de Antonio Barreiro, Behx Ruiz, Bei nai
de Aparicio, Félix Ruiz, José Castro, I-elix Ruiz ybelix 
Ruiz respectivamente, el primero por confección de unas 
Ordenanzas municipales, y los restantes por diferentes comi
siones á la capital; núm. 66, de 227*80 pesetas, a fajo1’ de 
Manuel Gormáz, por material de Secretaria; num. 80, de 
37'50 pesetas, á favor de José Serrano, por igual concepto; 
núm. 77, de 65 pesetas, á favor de Teodoro Martínez, por 
la festividad de los Patronos; número 90, de 63* ro pesetas, 
á favor do Miguel García, por igual concepto.

5 .° Van firmados por persona distinta del perceptor, sin 
que conste la autorización de éste ni la firma de dos tes i- 
¿os que legalice la sustitución, los libramientos siguientes, 
número 15, de 1*50 pesetas, á favor de Ildefonso Calabia, 
poTum veled» urgA núm. 87 de 10 pesetas a favor de 
Magdalena Jimeno, como socorro domiciliario, num. bu de 
46*62 pesetas, á favor de Alejandro Calabia, poi carne paia 
enfermos pobres; núm. 21, de 90 pesetas, a favor de 
ban Gea, por su haber de guarda de montes; num. 30, de 
138 pesetas, á favor de Pedro Gea Hernández, por su suel
do de Administrador provisional del impuesto de consu
mos- núm. 67, de 292*50 pesetas, á favor de Esteban Gea, 
por su haber de guarda local; núm. 4, de 20 pesetas, a fa
vor de Antonio Alonso Sierra, por obras en la fuente, nu
mero 1, de 2*50 pesetas, á favor de Juan Gil, por socorrer a

b!0 No son admisibles en data, por no referirse á aten
ciones municipales, los libramientos siguientes: uum. 3, de 
3*2 pesetas, á favor de Juan Pereira; num. 22, de 20 pesetas, 
á favor de Ramón Alconchel; núm. 24. de 60 pesetas, a fa
vor de Manuel Camats; núm. 26, de 160 pesetas, a favor de 
Roberto Royo; núm. 56, de 65 pesetas, a favor de Rafael 
Maza; núm. 79, de 75 pesetas, á favor de Antonio Medina; 
número 92, de 18 pesetas, á favor de Juan Pereira, todo por 
dietas de comisionados contra el Ayuntamiento.

7 .° Remítase original ó copia certificada del extracto a 
que se Defiere el libramiento núm. 49, de l.o40 pesetas, ia 
favor de José Castro, por sus trabajos de amillaranncnto, 
secún contrato de 15 de Junio de 1882. . .

H 0 Falta la firma del recibí en los libramientos siguien
tes •" núm. 91, de 320 pesetas y núm. 94 de 55 pesetas, a fa
vor los dos de Salvador .Calabia, por su asignado de Far- 
m,gCoUtEg menor en 4 pesetas que su correspondiente par
tida de la relación el libramiento núm. 81, de 143* m pesetas, 
á favor de Manuela Domínguez, por su sueldo de Maes a.

10 . Remítanse certificaciones de los acuerdos en vi tuc 
de los cuales debieron haberse satisfecho los gastos del ca- 
P1^10 1¿,emítnse para rcintegro tres pliegos de papel de pe
seta y 46 timbres móviles. »

Zaragoza 6 de Febrero de 1890.-El Gobernador, llenero.)

P' ignorándose el paradero del ex-Concejal don 
Mariano Revuelto Ruiz, se publica en el presente 
edicto el referido pliego para que en término de 16
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días, y bajo apercibimiento de fallo, lo contesten el 
Revuelto ó sus herederos.

Zaragoza 13 de Febrero de 1890.—Pedro A.
Herrero.

SECCIÓN SEXTA.
D. Mariano Navarro Bueno, Alcalde Constitucional 

de Luceni: „
Hago saber: Que no habiendo comparecido al ac

to de la clasificación y declaración de soldados, del 
presente ano, los mozos Ramiro Arocena Fernán
dez, hijo de Bautista y de Dolores; y Manuel An- 
són y Casaos, hijo de Timoteo y de Tomasa, no 
obstante haber sido citados, por ignorarse su para
dero, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 30; el 
Ayuntamiento, en vista de lo que dispone el art. 90 
de la vigente ley de Reemplazos, acordó que se 
proceda á la instrucción de ios expedientes de pró
fugos contra los mismos.

En tul concepto, pues, se les cita, llama y em
plaza por medio del presente edicto, para que en el 
término de 30 días comparezcan ante mi Autori
dad; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
tratados con todo el rigor de la ley.

Luceni 16 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Ma
riano Navarro.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba: su dotación consiste en 1.250 pesetas 
anuales, sin mas emolumentos por ningún con
cepto.

Los que se consideren en aptitud para desempe
ñar este destino podrán dirigir sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de 30 dias, 
á contar desde esta fecha.

Ateca 17 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Ven
tura Padilla.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en 500 pesetas anuales, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus instancias 
debidamente documentadas á esta Alcaldía hasta el 
día 28 del actual, en que se proveerá.

Navardún 17 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Clemente.

Las plazas de Secretario y Auxiliar de la Secre
taría del Ayuntamiento de este Municipio se hallan 
vacantes por dimisión del que las obtenía: sus do
taciones consisten en 990 y 750 pesetas respectiva
mente.

Los aspirantes podrán dirigir las solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía hasta el día 28 del co
rriente mes.

Villarroya 16 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Clemente Lostao.

El cargo de Inspector de carnes de esta villa, con 
la dotación anual de 180 pesetas anuales, se halla 
vacante por cesación del que lo desempeñaba.

OFICIAL
_ ............... .....

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á Ia 
Alcaldía, acompañando su título original ó copla 
certificada hasta el día l.° de Marzo próximo.

Epila 17 de Febrero de 1890.—El Alcalde, PaS" 
cual de la Muela.

La recaudación voluntaria de la contribución te
rritorial é industrial de este pueblo, correspondiente 
al tercer trimestre, tendrá lugar el primer período 
los días 21, 22 y 23 del presente, y el segundo los 
días 7 y 8 del próximo mes de Marzo, de ocho á 
doce de la mañana, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. ■

Herrera 15 de Febrero de 1890 —El Alcalde, 
Hipólito Guillén.

La recaudación voluntaria de territorial é indus
trial de esta villa, del tercer trimestre del año eco
nómico actual, se hallará abierta en la Sala Consis
torial los días 23 y 24 del corriente mes, y horas de 
dos á cinco de la tarde, y en su período segundo los 
diez primeros días de Marzo próximo.

Lo que se anuncia á los vecinos y terratenientes 
forasteros.

Codos 16 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Eloy 
Lorente.

En los días 20 y 21 del presente mes, y horas de 
nueve á doce, tendrá lugar la recaudación del tercer 
trimestre de la contribución territorial é industrial 
del año económico de 1889 á 1890; el segundo pe
ríodo de recaudación tendrá lugar durante el tiempo 
reglamentario.

Cube! 17 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Juan 
Vague.

Confeccionado por este Ayuntamiento el proyecto 
del presupuesto municipal para el ejercicio de 1890 
á 1891, se halla expuesto al público por término de 
15 días en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
dicha fecha podrán presentar los interesados cuan
tas reclamaciones creyeran conveniente.

Érla 17 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Ma
riano Lasierra.

Para el examen del proyecto de Ordenanzas de 
la vega de este pueblo, se convoca *por el presente 
á Junta general á la comunidad para el día 23 de 
Marzo próximo, á las once de su mañana, en esta 
Casa Consistorial, de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 5.° de la Instrucción de 25 de Junio de 1884»

Montón 18 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Clemente Franco.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1887 á 88, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de 15 días, contados desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuyo término se ad
mitirán las reclamaciones que tengan por conve
niente formular.

Fuendetodos 16 de Febrero de 1890.—El Alcal
de, José Grasa.
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Las cuentas municipales de este pueblo del ano 
económico de 1888 á 1889, y el presupuesto muni
cipal que hade regir en 1890 á 1891, se hallarán 
expuestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente en que aparezca en el 

o l e t in  el presente, en cuyo plazo podrán enterarse 
v reclamar de agravio.

Sierra de Luna 16 de Febrero de 1890.—El Alcal
de, Manuel Aranda.

____ SECCIÓN sépt ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

^‘RRoza.—piiar.
• Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
i) .a,|Cla del Pilar de Zaragoza:
°i e piesente edicto hago saber: Que en este mi 

ya re eiido Juzgado y por la Escribanía del que au- 
^Nza, se siguen autos civiles promovidos por don 
SaUlaU° ^avarro y Azuar y D. Ricardo Jorge y 
turanaS,,UD*d°S comerc*aímente, aunque sin escri- 
^zon 0^!’ conocidos durante su tráfico bajo la 
autos fo6 <<^av^er J°rg'e hijos y hermano», en cuyos 
^rámlose S^° ^ec^ara^os én estado de quiebra, nom- 
ciante D *lUeZ Comisario de la misma al comer- 
nistrador á r^11^ Aznarez, y en Depositario-admi- 
sido loa ‘ Autonio Mur; y presentados que han 
ComisariT^08 acreeh°res por dicho Sr. Juez 
general * acor<^ convocar á los mismos á Junta 
próximo^^e,^a'ná de tener lugar el dia 7 de Marzo 
la presidencia dpi106 8U m“r'ana- Para Sue’ baj° 
Procedan al i GX^resado Sr. Juez Comisario, 
la ley dispon^'0 JraU1Íeilt0 de Síndicos y demá8 
tos para la0^’ lós correspondientes exhor
ra de esta8 C11:aC^n l°s acrecdores residentes fue- 
9. Gre Cal)ltal, al)arece 110 ha podido ser citado 
fallecido0’10 ^a^Or, bidente en Bilbao, por haber 
ante est ’ 611 SU V*rtud 86 c*ta de comparecencia 
Denioc 6 le[er*do ^gado, sito en la calle de la 
á los s^aCla, UUm Para díay horas señalados, 
acreedoreSOleS,• ^°r ministeiú0 de la ley, de dicho 
forma Or, de 4ue usen de su derecho en la
^a citacVU0(^° ^Ue V*eren couvenirles, verificándose 

' ^icilio ‘ U eD eSta íorma Por ser desconocido su do- 
el art i ~ CüDsonancm con cuanto se previene en 
Concor i 97 y si8,Qieute, en relación con el 1.193 y 
vil, ¿ ailtCb de v*gente ley de Procedimiento ci- 
110 co CUy0S cauaa habientes se les apercibe que si 
gal ^l^1116060 por sí ó mediante representación le- 
luo.-?0 la lrrogarseles el perjuicio á que hubiere 

gar en derecho.
tanmA0/11 Zarag°za á 17de Febrero de 1890.—Eus- 
ParaisOde EChaV6 Su8taeta-“-D- s- O., Romualdo

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia, del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

mi ya referido Juzgado, y por la actuación del que 
refrenda, penden autos ejecutivos instados por el 
Procurador D. Benito Girauta, sobre pago de pese
tas, en los que he acordado sacar á la venta en pú
blica subasta los bienes siguientes:

l. ° Un campo, sito en el término de la villa de 
Zuera, partida de Oliveras, de 71 áreas y 51 cen- 
tiáreas de cabida; lindante por Norte con otro de 
María Nasarre, por Mediodía con otro de Pablo 
Fanlo, por Este con otro de Santiago Marcén y por 
Oeste con acequia del monte: tasado en 596 pesetas.

2. ° Otro en id., partida de Milinales, de 58 áreas 
y 60 centiáreas de cabida; lindante por Norte con 
otro de Francisco Oliver, por Mediodía con otro de 
Calixto Abío, por Este con otro de Agustín Rubira 
y por Oeste con otro de Lorenzo Abadía: tasado en 
210 pesetas.

3. ° Otro en id., partida de Morterón, de 58 
áreas y 60 centiáreas de cabida; lindante por Norte 
con otro de Vicente Bastarán, por Mediodía con 
otro de Licer Bosque, por Este con otro de Melchor 
Bosque y por Oeste con otro de Licer Bosque: ta
sado en 316 pesetas.

4. ° Otro en id., situado en la misma partida que 
el anterior, de 18 áreas y 72 centiáreas de cabida; 
lindante por Norte con otro de Vicente N., por Me
diodía con otro de Miguel Lluc, por Este con otro 
de Francisco Arqué y por Oeste con otro de Licer 
Bosque: tasado en 122 pesetas.

5. ° Otro campo en el mismo término y partida, 
de 18 áreas y 72 centiáreas de cabida; lindante por 
Norte con otro de Ramón Bosque, por Mediodía con 
otro de Francisco Arqué, por Este con otro de Ra
món J. Gotín y por Oeste con otro de Licer Bosque; 
tasado en 146 pesetas.

6. ° Otro campo en id., partida de las Vacías, de 
14 áreas y 30 centiáreas; lindante por Norte con 
otro de José Ruiz, por Mediodía con otro de Fran
cisco Raber, por Este con otro de Francisco Arqué 
y por Oeste con camino: tasado en 206 pesetas.

7. ° Otro en id., partida de Quiñones, de 35 
áreas y 75 centiáreas de cabida; lindante por Norte 
con otro de Calixto Abío, por Mediodía con otro de 
Manuel Ruiz, por Este con otro de Victorián Palos 
y por Oeste con otro de Francisco Barber: tasado en 
175 pesetas.

8. ° Otro en id., partida de la Noria, de 57 áreas 
y 21 centiáreas de cabida: lindante por Norte con 
campo de Antonio de Buen, por Mediodía con otro de 
Cirilo Bosque, por Este con otro de Benito Echean- 
día y por Oeste con otro de Andrés Gracia: tasado 
en 496 pesetas.
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9. ° Otro en id., partida de la Rnneja, de 32 
áreas y 11 centiáreas de cabida; lindante por Norte 
con otro de Antonio de Buen, por Mediodía con otro 
de Cirilo Bosque, por Este con otro de Benito 
Echeandía y por Oeste con otro de Andrés Gracia: 
tasado en 206 pesetas.

10. Otro en id., partida de la Runeja, de 68 
áreas, 60 centiáreas de cabida; linda por Norte y 
Mediodía con tierras de los herederos de Manuel 
Ruiz, por Este con tobo y por Oeste con camino: 
tasado en 348 pesetas

11. Otro en id., que fué vina, en la partida del 
Lentiscar, de 42 áreas, 90 centiáreas de cabida; lin
da por Este con acequia, por Mediodía con campo 
de Manuel Gracia, por Norte con vía férrea y por 
Oeste con toma-tierras ó préstamos de la propia vía 
férrea; esta superficie quedó reducida á la mitad 
de su extensión: tasada en 129 pesetas.

12. Otro campo en id., que fué viña, en la par
tida del Lentiscar, de 57 áreas, 51 centiáreas; linda 
por Norte con campo de Miguel Borge, al Mediodía 
con otro de José P., al Este con otro de Mariano 
Sorrosal, y al Oeste con otro de Calixto Abio: tasa
do en 289 pesetas. .

13. Un campo, secano, en el monte, partida del 
Monte alto, de cuatro hectáreas, 29 áreas y siete 
centiáreas; linda por Norte, Este y Oeste con mon
te y por Mediodía con Alejo Navarro: tasado en 
568 pesetas.

14. Otro campo en id., en el monte, partida de 
la Loma facera, de dos hectáreas, 14 áreas y 27 
centiáreas; linda por Norte, Mediodía, Este y Oeste 
con monte: tasado en 492 pesetas.

15. Otro id. en id. id., partida de Ballonés, 
de 92 áreas, 96 centiáreas de cabida; linda por Nor
te con camino, por Mediodía, Este y Oeste con 
monte: tasado en 140 pesetas.

16. Otro id. en id., partida de Puitroncón, de 
tres hectáreas, 35 centiáreas de cabida; linda por 
Norte, Mediodía, Este y Oeste con monte: tasado 
en 210 pesetas.

17. Una media era de pan trillar en id , partida 
de los Puentes Nuevos, de seis áreas próximamente 
de extensión; linda por Norte y Este con camino, 
por Mediodía con otra de Licer Bosque y por Oeste 
con otra de Antonio Nasarre: tasada en 82 pesetas.

18. Un corral, derruidas sus paredes de cerra
miento, de 680 metros de extensión próximamente, 
situado en la partida de Ballonés; limitado por Es
te, Oeste, Mediodía y Norte con monte: tasado en 
40 pesetas.

19. La mitad de una casa derruida é inhabita
ble, situada en el mismo término, partida de Mon
te-alto; linda por Este, Oeste, Mediodía y Norte 
con la otra mitad y monte: tasada en 38 pesetas.

20. Un medio corral de encerrar ganado, todo 
él derruido, situado en igual término y partida de 
Clauz; linda por Norte, Mediodía, Este y Oeste con 
monte: tasado en 50 pesetas.

21. Una décima parte de otro corral de encerrar 
ganado en id., partida de Puitroncón, inutilizado 
por su mal estado: tasado en 21 pesetas.

22 Otra décima parte de otro corral inútil, en 
id., partida délas Gardas; lindante por Norte, Me
diodía, Este y Oeste con monte: tasada en 19 pe' 
setas.

23. Un campo regadío, en id., partida del Si
mar bajo, de 71 áreas y 50 centiáreas de cabida; 
lindante por Norte con campo de Calixto Abío, p°r 
Mediodía y Este con otro de Benito Bastarán y p°r ■ 
el Oeste con acequia: tasado en 586 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar á las once de 
la mañana del día 11 de Marzo próximo en la Sal8 
audiencia de este Juzgado, se hacen las adverten
cias siguientes:

1 .a Que para obtener derecho á licitar deberá | 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado 
10 por 100 del importe de las fincas á que preten
dan hacer proposición.

2 .a Que no será admisible postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes dél valor de cad8 
finca; y

3 .a Que no existen otros ni más títulos de pro* 
piedad que una certificación expedida por el senor 
Registrador de la propiedad de esta ciudad y 6U 
partido, la cual se hallará de manifiesto en la Es
cribanía del que autoriza, de ocho á diez de la m8* 
nana, hasta el en que tenga lugar el remate, co1’ 
cuyos títulos deberán conformarse los licitadore8'

Dado en Zaragoza á 15 de Febrero de 1890.--* 
Eustaquio de Echave Snstaeta.—D. S. O., Bo* I 
mualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción d^.

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á P8*1*0 ! 

Almazán, natural de Teruel, de 28 años de ; 
soltero, alpargatero, hijo de Victoriano, que habí I 
en esta ciudad, calle de la Democracia, núm. ’ | 
para que en el término de 10 días, á contar desde6 
siguiente en que tenga lugar su inserción en el 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante 
Juzgado á prestar la correspondiente declaracid*1’ 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, pri*1^ 
pal, en causa criminal seguida contra el mismo P 
el delito de hurto; apercibiéndole qne de no hace* 
así será declarado rebelde y le parará el perjuid0 
que haya lugar con arreglo á la ley.
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Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. exhor

to y requiero, y en el mío ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de la policía judicial del terri
torio en que pueda encontrarse, procedan á su bus
ca, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1890.—Li- 
sardo Sánchez Cabo.—Ante mi, José Cuitarte.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa- 

0 de esta capital en causa sobre supuesta estafa á 
. ícente Ramón Lluc, tiene acordado se cite por 

la presente que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á la viuda é hijo de N. Rubio, que 
se la aron establecidos en Las Casetas, y cuyo pa- 

aClüal se •8,nora, para que comparezcan en 
es e uzgado, Democracia, 62, dentro de los nueve 

ab siguientes al de su publicación, con objeto de 
^C1 m es neclaración; bajo apercibimiento que de 

veiiHcarlo les parará el perjuicio consiguiente. 
Jn=tni<S°Za 15 de Febrero de 1890.—El Escribano, 

Emperador.

U Belchite.
esta01 U llerrer y Forés, Juez de instrucción de 

de debite.
pecuC ° SdUei: ^ue Para de resPonsabilidades 
1 nic n riaS ‘Apuestas á Joaquín Barreras Simón y 
88can á 1 LS ^lin< n’ s°bre hurto de corderos, se 
la mi ■ a Venta en Pública segunda subasta, con 

^aja de un 25 por 100 de su tasación,
seta- > |0Z segar: tasada en 25 céntimos de pe- 
1 ’ J ( 013 sacas: tasadas cada una en 50 céntimos 
ue peseta.
del U?ÜS e^ec^06 °bran depositados en la Escribanía 
audil^Uai^°’ dich° act0 tendrá lugar en la Sala 
tes de este Juzgado el día 27 de los corrieu- 

¿ . as d*ez de su mañana.
mAn8!’0 en á 12 de Febrero de 1890.—Ra- 

on i'errer.-D. S. O„ Miguel López.

ítamón barrer y Forés, Juez de instrucción de 

y e Partido de Belchite:
pecu Sa5er: ^ue Para P8^0 de responsabilidades 
de Ulaida8 en expediente de ejecución de sentencia 
nes á*1]56 Contla benigno Moras Ramos, sobre lesio- 
he a •' ^rca^ B6»8» vecinos de Samper del Salz, 
blj UCOrdado ayer por providencia la venta en pú- 
lOorVe^UUda su^asta> con Ia rebaja de un 25 pol
en or6 8U taaac^n, de una bola de hierro: tasada 

0 céntimos de peseta.
acto tendrá lugar en este Juzgado el día 

e loa corrientes, á las diez de sií mañana.
id a d 60 Belchite á 15 de Febrero de 1890.—Ra- 

11 hérrer. — D. S. O., Miguel López.

JUZGADOS MILITARES

Burgos.

D. Emiliano Arregui Mendigadla, Teniente, se
gundo Ayudante del regimiento lanceros de Es
paña, 7.° de caballería, y Fiscal instructor de la 
causa que de orden del Sr. Coronel de dicho cuer
po se sigue contra el sargento del primer escua
drón de este regimiento Antonio Bnrillo Calvez, 
por el delito de haberse ausentado del cuartel y 
otros extremos que en ella resultan:
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

á Antonio Burillo Calvez, sargento del primer es
cuadrón del regimiento lanceros de España, 7.° de 
caballería, natural de Híjar, provincia de Teruel, 
hijo de Ramón y Dolores, de estado soltero, de 23 
años de edad, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos Ídem, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, frente regular, 
de estatura un metro 680 milímetros; viste pantalón 
de paño, levita, capote y espuelas, para que en el 
preciso término de 30 días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en los BoUtbies oficiales 
de las provincias de Burgos, Teruel y Zaragoza, 
comparezca en el cuartel de caballería de esta Plaza 
á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por el delito 
mencionado, verificado el día 6 de este mes; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
sargento procesado Antonio Burillo Gal vez, y en 
caso de ser habido lo remitirán en clase de preso al 
cuartel de caballería de esta Plaza y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 8 de Febrero de 1890.—Emi
liano Arregui.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

El contratista de obras del ferrocarril de Canfranc 
D. Narciso Estrada, residente en Anzánigo, admite 
todos los canteros, albañiles y peones que se pre
senten en demanda de trabajo. (5)
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JUZGADO MÜNKJPA1DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3, decena de Enero de 1890.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-
TOTAb

DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total........

p 
o D 
$

H
em

bras..

Total........

V
arones...

1

H
em

bras..

Total........

<1 
p
3 D
8

H
em

bras..

Total.......
j

21... 1 5 6 » » » 6 » » » » » » » 6
22... 3 1 4 3 3 6 10 » » » » » » » 10
23... 3 2 5 2 » 2 7 » » » » » » » 7

24... 4 1 5 » 2 2 7 » » » » » » 7

25... 1 2 3 2 » 2 5 » » » » » » 5

26... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
27... 3 » 3 1 » 1 4 » » » » » » 4

28... 1 1 2 1 1 2 4 » » » » » » » 4

29... 3 2 5 1 1 2 7 1 » 1 » » 1 8

30... 2 3 5 1 2 3 8 » » » » » A » 8

31... 1 3 4 » 2 2 6 » » » » » » 6

24 21 45 11 11 22 67 1 1 » 1 » » » 1 68 —- -------- —

Zaragoza 7 de Febrero de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodiigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3. decena 
Enero de 1890, clasificadas por seseo y estado ciml de los fallecidos.

।..

FALLECIDOS.____
TOTAL

GENERAL-
DÍAS.

ME3MBIR.AS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...

| 28...
¡ 29...

30...
31...

5
3
2
3
3

. »
2
2
3
1
»

4
3
4
3
2
1
1
2
1
»
1

»
»
1 
1
» 
1
» 
» 
» 
» 
»

9
6
7
7
5
2
3
4
4
1
1

1
»
1
3
1
1
1
1
1
1
3

2
2 
1
»
2
»
1
»

» 
»

3
3
2
1

1
»
3 
»
2
2

6
5
4
4
3
2
2
4
1
3
5

15
11
11
11
8
4
5
8
5
4
6^,

i---------—
1 24 22 3 49 14 8 17 39 88_J

Zaragoza 7 de Febrero de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


